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EXPTE 18953 INGRESO 21/10/24 HORA 12.12

PROYECTO DE DECLARACIÓN

INICIATIVA DE: diputado C.P. Edgar V. Benítez.

OBJETO: Declarar de interés el evento la "Noche de los Museos", que se

llevará a cabo el 2 de noviembre del corriente año en la ciudad de Goya,

promoviendo el acceso a más de diez sitios histórico-culturales locales,

organizado por la Dirección de Cultura de la Municipalidad de Goya.

FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés

legislativo el evento "Noche de los Museos", que se llevará a cabo el 2 de

noviembre en la ciudad de Goya. Esta iniciativa cultural invita a la comunidad

a recorrer más de diez sitios histórico-culturales en la ciudad, promoviendo el

conocimiento del patrimonio local y fomentando el turismo y la participación

ciudadana.

La "Noche de los Museos" es un evento de suma relevancia para

la cultura de nuestra provincia, ya que permite a los ciudadanos y visitantes

acceder gratuitamente a museos y espacios culturales que forman parte del

legado histórico de Goya. Además, se ofrecerán recorridos guiados en

colectivo, lo que facilita la participación y el acceso a toda la comunidad.

El impacto positivo de este tipo de eventos se refleja en la

promoción del turismo cultural, el fortalecimiento de la identidad local, y el

reconocimiento del valor patrimonial de los museos y sitios históricos de la
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ciudad. Estas actividades no solo acercan a la población al arte y la historia,

sino que también contribuyen al desarrollo económico local a través del

fomento de actividades turísticas.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del

presente proyecto.

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA de
CORRIENTES

DECLARA:

DE SU INTERÉS el evento la "Noche de los Museos", que se llevará a cabo

el 2 de noviembre del corriente año en la ciudad de Goya, promoviendo el

acceso a más de diez sitios histórico-culturales locales, organizado por la

Dirección de Cultura de la Municipalidad de Goya.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la

Provincia de Corrientes, a los _____ días del mes de ______-

________________ del año 202__.
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